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Introducción

La educación inclusiva engloba a todos los miembros de la comunidad educativa, 
quiere decir, a todos los actores involucrados en la formación: autoridades, docentes, 
estudiantes, padres, madres de familia y comunidad en general. Sin embargo, los estu-
diantes, en su espectro diverso, son quienes brindan las posibilidades para reinventar 
la educación (Blanco, 2011). La educación inclusiva implica una visión diferente de la 
educación común basada en la heterogeneidad y no en la homogeneidad, potencia y 
valora la diversidad de su población estudiantil para promover su participación como 
sujetos de derechos (Blanco, 2014).

La diversidad es fuente de riqueza y oportunidad de transformación. Durante 
los últimos años se ha planteado a la diversidad como un desafío para la educación 
y aún más para la educación superior. La diversidad es un hecho humano, por lo que 
todo ámbito de acción social debe partir desde su reconocimiento. Contemplar la in-
clusión en lo educativo, por ejemplo, no es una tarea sencilla, requiere principalmente 
de un profundo respeto por a la diversidad que permita convertirla en oportunidades 
de participación, aprendizaje y desarrollo (Clavijo Castillo y Bautista Cerro, 2020). 

Actualmente los servicios educativos públicos y privados se enfrentan a la fuerte 
tarea de brindar atención a la diversidad y lograr contar con ambientes inclusivos y 
accesibles que permitan a todo estudiante participar plenamente de la educación. Por 
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ejemplo, en Ecuador, el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades informa 
que hasta el año 2018 se contaba con un registro de 5917 personas con discapacidad 
estaban matriculadas en la educación superior, siendo la discapacidad física la más 
común y la discapacidad psicosocial la menos común (CONADIS, 2019). Por otro lado, 
en el estudio de Moreno Pramatárova et al. (2022) se mencionan varias universidades 
que cuentan con algún porcentaje de estudiantes con discapacidad: la Escuela Politécnica 
del Ejército con 0,068 %, la Escuela Politécnica del Litoral con 0,08 % y la Universidad 
Politécnica Salesiana (UPS) con 0,24 %. La inclusión de las diversidades, como lo es la 
discapacidad, no solamente se limita al ingreso y matriculación, sino que requiere de 
un análisis profundo sobre la trayectoria educativa y las oportunidades de desarrollo 
profesional. Es decir, se cuenta con datos sobre la presencia de algunas diversidades 
en las universidades, pero no se conoce cómo viven su experiencia educativa ni si los 
esfuerzos y estrategias por atenderlas son efectivos para promover la inclusión.

Las instituciones de educación superior (IES) realizan esfuerzos de acción 
positiva para ampliar el acceso de poblaciones poco favorecidas o vulnerables a la 
educación superior, por lo que es importante caracterizar dichas prácticas para reducir 
las desigualdades de acceso, permanencia y culminación de la carrera, garantizando 
una educación equitativa. La Declaración de Incheon, denominada “Educación 2030”, 
al referirse al objetivo de desarrollo sostenible 4 (ODS), manifiesta que la educación en 
general debe “garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos” (UNESCO, 2016, p. 20). Este 
objetivo plantea una meta de 15 años, en la que se establece que, durante este tiempo, 
la educación debe ser para todos, con igualdad de oportunidades de aprendizaje per-
manente y visualizando una educación integral y humanística.

En la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES, 2018, art. 71) se menciona que 
toda institución de tercer nivel debe garantizar las mimas oportunidades a todos los 
individuos. Esto quiere decir que el establecimiento educativo debe brindar el acceso y 
la permanencia a la educación superior, sin discriminación alguna, ya sea por su cultura, 
discapacidad, etc. Asimismo, indica que todos los estudiantes se encuentran capaci-
tados para participar en todas las actividades relacionadas con la institución (art. 75).

La UPS tiene como misión ser una IES humanística y politécnica, de inspiración 
cristiana, con carácter católico e índole salesiana. Está dirigida de manera preferen-
cial a jóvenes de sectores populares. Asimismo, la visión de la UPS es ser una IES de 
referencia en la búsqueda de la verdad y el desarrollo de la cultura, de la investigación 
científica y la tecnológica; ser reconocida socialmente por su calidad en la academia y 
producción científica, por su responsabilidad social universitaria y por su capacidad de 
incidencia en la innovación, la interculturalidad y el desarrollo (Estatuto UPS, 2011).
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La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura, en 2016, otorgó a la UPS de Ecuador la Cátedra UNESCO Tecnologías de Apoyo 
para la Inclusión Educativa, cuyo objetivo es promover la accesibilidad e inclusión 
de la comunidad universitaria, a través de la consolidación de procesos de educación 
inclusiva, creando oportunidades para todos en igualdad de condiciones (Gallegos 
et al., 2024). Desde su creación, han pasado diez años en que la UPS lleva adelante el 
proceso de inclusión. Por lo que es importante conocer el impacto de los esfuerzos que 
se han propiciado para valorar, fortalecer y repensar la práctica inclusiva. 

Esta investigación tiene como objetivo describir la práctica inclusiva tomando en 
cuenta la perspectiva de los estudiantes con discapacidad. Se considera a las personas 
con discapacidad una población relevante, puesto que son quienes han tenido mayores 
desafíos y ha sido quienes han jalonado la propuesta inclusiva en las IES, llegando a 
beneficiar a toda la comunidad universitaria. Si bien, a lo largo de la trayectoria de la 
Cátedra UNESCO, se han recopilado las perspectivas de docentes, estudiantes y admi-
nistrativos, la presente investigación busca reunir información mediante herramientas 
estandarizadas sobre la temática. Además, aportará a la educación en general y de 
manera particular a la educación superior a comprometerse en alcanzar el desarrollo 
sostenible y en proponer oportunidades iguales en la educación de calidad. La des-
cripción de acciones inclusivas permitirá valorar el trabajo que realiza la universidad 
y permitirá visibilizar el alcance de la puesta en marcha de la cultura, las políticas y 
las prácticas inclusivas. 

En el primer apartado se presenta la mirada de los estudiantes con discapaci-
dad sobre cómo la UPS gestiona y atiende a su diversidad. En el segundo apartado se 
muestran algunos fundamentos teóricos que guían la práctica inclusiva de la UPS y 
la Cátedra UNESCO. El tercer apartado describe la metodología que se siguió para 
la obtención y análisis de datos. En el cuarto apartado se colocan los resultados, que 
permiten seguir fortaleciendo la práctica inclusiva en la educación superior para co-
laborar al desarrollo sostenible y a la posibilidad de establecer oportunidades iguales. 
En el apartado final se discute si los esfuerzos por la inclusión responden realmente a 
las necesidades de los estudiantes.

Los beneficiarios no son solo los estudiantes con discapacidad, sino toda la 
comunidad, incluidas las autoridades universitarias comprometidas en generar una 
educación de calidad. Esta investigación promueve el desarrollo de proyectos para 
conseguir la participación de todos quienes conforman la comunidad de la UPS: estu-
diantes, docentes, administrativos, personal de servicio, autoridades, e incluso familias 
y actores externos vinculados.
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Fundamentación teórica

La educación inclusiva en la UPS trata de alcanzar una educación de calidad 
formando seres humanos respetuosos, con una diversidad de valores, los cuales ejercen 
sus derechos con plena responsabilidad y simpatizan en armonía y amistad. Para ello 
se ha implementado una serie de apoyos y ajustes razonables como parte de la estra-
tegia para el desarrollo de una educación para todos. Estos ajustes responden a los tres 
indicadores planteados en la Guía para la educación inclusiva, de los autores Booth y 
Ainscow (2015) y han sido ajustados al ámbito de la educación superior por Salceda 
e Ibáñez (2015). Los indicadores que se plantean tienen que ver con: la experiencia de 
crear culturas inclusivas, elaborar políticas inclusivas y desarrollar prácticas inclusivas. 
Precisamente, estos tres indicadores son los que guían el presente estudio. 

Características de la educación superior inclusiva

La educación superior en el contexto latinoamericano se organiza de manera 
compleja y diversa. En un estudio realizado en cinco países de América Latina, se pone 
de manifiesto que las universidades latinoamericanas han sufrido muchas reformas, 
aunque estas no han significado una modificación sustancial de las características 
elitistas de las mismas (Benet-Gil, 2020). Actualmente, las diferentes estrategias para 
la inclusión, con el apoyo de acciones y políticas públicas, han dado lugar a cambios 
sustanciales en la matrícula universitaria y en la composición de sus diversas pobla-
ciones (Benet-Gil, 2020).

La política internacional y ecuatoriana, destaca la inclusión y el acceso a la educa-
ción como un derecho humano. La inclusión de las personas es un principio que exige 
la capacidad de mirar la diversidad desde el respeto a las diferencias y garantizando la 
participación de todos en los procesos educativos. Ese principio se traslada a la edu-
cación superior en el intento de desarrollar un modelo que abarque simultáneamente 
los conceptos de igualdad, equidad, accesibilidad y excelencia educativa (Hernández 
y Samada, 2021).

La educación inclusiva, en el marco global de la educación superior, se refiere a 
la gestión, transformación y ajustes razonables de las IES a las diferentes barreras de 
aprendizaje y participación de la población estudiantil, con el fin de diseñar procesos 
de formación inclusivos (Ávalos, 2024). Hablar de inclusión en la educación superior, 
significa formar a todos los futuros profesionales con un sustento en valores, principios 
y convicciones que reconocen la diversidad y tienden a la calidad y excelencia (Rangel 
y Coronel, 2021). 
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Esta perspectiva aborda la diversidad como un valor humano, entendida como 
una construcción cultural y política que se sitúa en un contexto histórico y social 
(Millán et al., 2023). Este concepto pretende romper con los ideales de la normaliza-
ción, de los estándares y de las mayorías hegemónicas que consideran la existencia 
de un ser humano único, y que no permite otras posibilidades de existencia humana 
que son percibidas como desviaciones, anormalidades, enfermedades, entre otros. 
Casquete et al. (2024) definen la diversidad como la expresión plural de las diferencias 
de cada individuo que se encuentran dentro de una misma comunidad. Según Millán 
et al. (2023), la manera en que la sociedad ha manejado la diversidad está mediada 
por relaciones de poder. Por el contrario, la atención a la diversidad, concepto actual, 
innovador y emergente, no etiqueta la diferencia, sino que la reconoce y le brinda la 
misma dignidad humana que a cualquier ser humano. 

En el ámbito de la educación superior, la diversidad incluye todas las característi-
cas de todo el alumnado que requieren una atención específica con el fin de lograr que 
alcancen un mismo nivel de aprendizaje (Silva, 2017 citado en Hernández y De Barros, 
2021). Esa atención específica es lo que se ha denominado atención a la diversidad, 
la cual parte del reconocimiento de que toda persona tiene capacidad para aprender, 
adaptar los espacios, productos y servicios para que logren satisfacer las necesidades 
de cada persona y permitan alcanzar su máximo potencial (Casquete et al., 2024). 

El objetivo del enfoque inclusivo en la educación es escolarizar a todo estudiante 
“diseñando las actividades pedagógicas con base en la variedad de interés, capacidad, 
familia y cualquier posición económica o social para su desarrollo asequible y adecuado 
a sus necesidades” (p. 180). Una inclusión efectiva en las IES no es aquella que única-
mente permite el acceso, sino la que democratiza el conocimiento, facilita la igualdad 
de oportunidades y viabiliza el desarrollo de competencias para la participación plena 
(Clavijo Castillo y Bautista Cerro, 2020). Todos los estudiantes en las IES deben sentirse 
valorados, respetados, incluidos y escuchados, y por eso la importancia de construir 
un ambiente de aprendizaje seguro y positivo, desplegar la confianza de los estudiantes 
para permitirles continuar con su educación (Casquete et al., 2024).

Culturas inclusivas

La cultura es entendida como “el conjunto de reglas, símbolos, creencias y valores 
compartidos por todos los miembros de un equipo o grupo humano, que le propor-
cionan la cohesión necesaria para trabajar armónicamente hacia la consecución de 
los objetivos comunes” (Hartasánchez, 2002, p. 1). 
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Escribano y Martínez (2016) definen “cultura inclusiva” como un conjunto de 
valores, creencias y prácticas, comprometidas con la aceptación y el respeto a la di-
versidad, y que buscan eliminar barreras y prejuicios que puedan excluir de la plena 
participación social a individuos o grupos. Por su parte, Crisol et al. (2015) plantea 
enfoque que reconoce y valora las diferencias individuales de todos los estudiantes, 
proporcionando apoyos y adaptaciones necesarias para asegurar su participación 
activa y exitosa en la comunidad.

Por su parte Booth y Ainscow (2002), desde el enfoque de la educación inclusiva, 
indican que esta se refiere “al desarrollo de valores inclusivos, compartidos por todo el 
personal de la escuela, los estudiantes y los miembros del Consejo Escolar y las familias” 
(p. 18) y proponen que, para que se desarrolle una cultura inclusiva, es necesario la 
creación de una comunidad escolar segura, acogedora, colaboradora y estimulante, en 
la que toda persona sea tomada en cuenta y se promuevan valores inclusivos. 

La cultura inclusiva en el ámbito educativo puede referirse al conjunto de re-
glas, símbolos, creencias y valores compartidos en la comunidad educativa, los cuales 
proporcionan la cohesión necesaria para trabajar armónicamente hacia la consecución 
de los objetivos comunes. Un aspecto más que vale la pena resaltar es que la cultura 
no es estática, es más bien dinámica, cambia y se nutre de todos los participantes en 
ella, de tal manera que se puede afirmar que las acciones, creencias y valores de todos 
tienen un impacto multidireccional en cada uno, creándose redes de comunicación 
que pueden influirse entre ellas y por lo tanto cambiar.

Para la inclusión educativa, y por lo tanto para toda institución educativa, la 
cultura inclusiva es fundamental en cuanto a que genera, consolida y mantiene un 
contexto y espacio de aceptación de las diversidades. La escuela es una estructura 
social que acoge y debe responder a las diversidades de los contextos que la forman 
(Ossa et al., 2014). Booth y Ainscow (citado en Valdés y Pérez, 2021) definen a la cul-
tura inclusiva como la creación de una comunidad segura, acogedora, colaboradora y 
estimulante, en la que todos son valorados.

La institución educativa inclusiva tiene la responsabilidad social de responder 
y proporcionar educación de calidad a todos los alumnos, en un espacio donde se 
manejen prácticas organizativas, de enseñanza, de solidaridad, de cooperación y de 
respeto (López y Parages, 2013). Es una institución que se enfoca a la creación de una 
sociedad segura, acogedora, colaborativa e inclusiva (Sosa y Villafuerte, 2022). Así, la 
cultura inclusiva es además un proceso y una herramienta para evaluar las prácticas, 
valores y principios que promueven la educación inclusiva para mejorar la calidad 
de la educación y su gestión (Sosa y Villafuerte, 2022). A la cultura inclusiva se la 
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construye colectivamente, es decir, todos los miembros que se encuentran en ella: 
directivos, profesores, alumnos, profesionales de apoyo, personal administrativo y de 
intendencia, los padres de familia y hasta la comunidad de los alrededores tienen un 
papel en ella; todos conforman la institución y a través de ellos se va formando la cul-
tura de esa institución: reglas, símbolos, creencias y valores de cada uno que generan 
una colectividad.

Gracias a la consolidación de una cultura inclusiva se pueden establecer prác-
ticas que respetan y reconocen la diversidad existente en un determinado contexto 
(Espinoza et al., 2020). El principal beneficio de promover una cultura inclusiva en el 
aula es aumentar la presencia de la diversidad y la promoción del diálogo y encuentro 
entre las mismas (Muñiz, 2020). No basta con formular una cultura inclusiva, esta debe 
propender a generar una continuidad o construcción permanente en función de las 
necesidades que surgen. La sostenibilidad inclusiva es un desafío para toda institución 
en vista de que supone un proceso de preparación y adaptabilidad que, en caso de no ser 
atendido, genera consecuencias y conflictos en la comunidad (Sosa y Villafuerte, 2022).

Políticas educativas inclusivas

Hay que entender a la política como un concepto amplio y complejo que ha sido 
abordado por diversos autores a lo largo del tiempo. En términos generales, se refiere 
a las decisiones, acciones y estrategias que un Gobierno o una entidad gubernamental 
adopta para regular y dirigir el sistema educativo de un país o región. Clavijo y Bautista 
(2020) mencionan que dicha política, en el ámbito de la inclusión, pretende fomentar 
el respeto a la diversidad como valor fundamental de la sociedad. Según Apple (1997), 
la política educativa no puede limitarse a ser definida a partir de lo que se enseña y 
cómo se enseña, sino que debe ser un espacio de discusión sobre el derecho de todo 
estudiante a participar de la estructuración del entorno educativo. 

Por su parte, Stephen J. Ball (citado en Ruan y Cordero, 2021) propone una 
perspectiva más amplia al afirmar que la política educativa tiene dos dimensiones, 
una entendida como “texto”: codificación de escritos legislativos que permiten volver 
operativos valores e ideas. Y otra entendida como “discurso”: instrumentos que difun-
den una visión sobre la escuela y la educación. Mientras que, desde una perspectiva 
crítica, Henry Giroux (2003) sostiene que la política educativa no solo se refiere a las 
decisiones gubernamentales, sino que debe ser un instrumento democrático, crítico 
y revolucionario hacia una responsabilidad social; su política cultural considera la 
contingencia histórica, el contexto y la transformación social. Por lo tanto, la política 
educativa debe tener en cuenta las perspectivas actuales de atención a la diversidad. 
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Viennet y Pont (2017, p. 19 citado en Martínez, 2018) definen de manera formal 
a las políticas educativas como “programas desarrollados por las autoridades públicas, 
informados por valores e ideas, dirigidos a actores de la educación, e implementados 
por administradores y profesionales de la educación” (p. 78). Para Arcos (2008), la 
política educativa son las acciones que adopta una autoridad educativa para resolver 
problemas específicos o alcanzar una meta deseable para la sociedad y el Estado. La 
inclusión y la igualdad de oportunidades es justamente una de esas metas que sociedad 
desea y anhela desde hace mucho tiempo. 

Según la guía de Booth y Ainscow (2015), la política educativa es un factor clave 
para el desarrollo de una educación inclusiva. La política educativa debe proporcio-
nar un marco que apoye la inclusión y la atención a la diversidad. A continuación, se 
establecen los puntos más relevantes a tratar: 

•	 Establecer un marco legal y normativo que garantice la inclusión: la política edu-
cativa debe establecer un marco legal y normativo que garantice el derecho a la 
educación inclusiva para todos los alumnos.

•	 Asignar recursos suficientes para la inclusión: la política educativa debe asignar 
recursos suficientes para apoyar la inclusión, como recursos humanos, mate-
riales y financieros.

•	 Promover la investigación y el desarrollo en materia de inclusión: la política edu-
cativa debe promover la investigación y el desarrollo en materia de inclusión 
para mejorar las prácticas educativas inclusivas.

•	 Fomentar la colaboración entre los diferentes actores educativos: la política edu-
cativa debe fomentar la colaboración entre los diferentes actores educativos, 
como los centros educativos, las familias, las organizaciones sociales y las auto-
ridades educativas.

•	 Fomentar la colaboración entre los diferentes actores educativos: con el objetivo 
de crear una comunidad educativa inclusiva.

La política educativa es un factor clave para el desarrollo de una educación 
inclusiva. Para Murillo e Hidalgo (2016), la implementación de una política educativa 
inclusiva puede contribuir a crear un sistema educativo que sea más justo y equitativo 
para todos los alumnos. La inclusión, no solo depende de la comunidad educativa, es 
un cambio que debe partir desde la gestión de los Estados y de la aplicación de políticas 
públicas que direccionen y garanticen la atención a las personas con discapacidad y 
también a todos los sectores en situación de vulnerabilidad, ya que la educación no 
puede estar aislada y ser el único ámbito inclusivo.
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La dimensión de políticas inclusivas se trata de pensar cómo las normativas, re-
glamentos, misión y visión propician y refuerzan la participación, tanto de los docentes 
como de los estudiantes, desde que empiezan a formar parte de la institución (Booth 
y Ainscow, 2015). Según la UNESCO (2017 citado en Benet-Gil, 2020), para que una 
política educativa sea inclusiva debe: valorar la presencia, participación y logros de todo 
estudiante; reconocer el beneficio de trabajar con la diversidad, recopilar datos sobre 
las barreras de acceso, aplicar cambios y supervisar impactos. “La política educativa 
puede influir en las prácticas inclusivas, definiendo las formas de enseñanza, apoyo y 
liderazgo que constituyen la base de una educación de calidad” (p. 2).

Prácticas inclusivas

Según Schön (1998), las prácticas educativas se definen como el conjunto de 
actividades, rutinas y decisiones que los educadores toman en su día a día en el aula, 
basadas en su experiencia, conocimiento y juicio profesional, para guiar y facilitar el 
aprendizaje de los estudiantes. Mientras que Fink (2008), propone una perspectiva 
más orientada al diseño curricular donde las estrategias y actividades planificadas 
que los educadores implementan; se orientan en el alcance de objetivos de aprendizaje 
específicos, incluyendo la selección de contenidos, métodos de enseñanza y evalua-
ción. Desde un punto de vista pedagógico Deeley (2016) argumenta que las prácticas 
educativas deben estar centradas en la experiencia y la interacción de los estudiantes, 
afirmando que la educación es un proceso de vivir y no un proceso de preparación 
para la vida futura.

La misma guía de Booth y Ainscow (2015) establece una serie de prácticas edu-
cativas que pueden contribuir a la creación de un entorno educativo inclusivo. Estas 
prácticas se agrupan en cuatro ámbitos: 

•	 Organización y funcionamiento del centro: hace referencia a un entorno escolar 
acogedor y respetuoso, que promueva la participación de toda la comunidad 
educativa, es esencial para el aprendizaje y la participación de todos los alumnos, 
independientemente de sus características individuales. 

•	 Currículo y enseñanza: tiene que ver con el conjunto de conocimientos, habili-
dades y valores que se pretenden que los alumnos aprendan en un determinado 
nivel educativo; en el contexto de la educación inclusiva, el currículo debe ser 
flexible, inclusivo y contextualizado. La implementación de prácticas educativas 
inclusivas en el ámbito del currículo y la enseñanza puede contribuir a garantizar 
que todos los alumnos, independientemente de sus características individuales, 
tengan las mismas oportunidades de aprender y participar. 
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•	 Relaciones: se refieren a la interacción entre los diferentes actores de la comuni-
dad educativa, incluidos los alumnos, las familias, los docentes, el personal no 
docente y los representantes de la comunidad. En el contexto de la educación 
inclusiva, las relaciones y participación deben ser basadas en el respeto, la cola-
boración y la inclusión. 

•	 Evaluación: Canabal y Margalef (2017) mencionan que la evaluación se refiere 
al proceso de recogida y análisis de información sobre el aprendizaje de los 
alumnos. En el contexto de la educación inclusiva, la evaluación debe ser justa, 
inclusiva y formativa. La implementación de prácticas educativas inclusivas en 
el ámbito de la evaluación implica, para López y Manghi (2021), que cuando la 
evaluación es igual para todo, sin flexibilidad, sin considerar la práctica diaria 
de evaluación o el trabajo en aula, se genera un dilema de estas prácticas con 
las políticas educativas inclusivas. 

La dimensión de las prácticas busca reflexionar sobre el mejoramiento del cómo 
y qué se enseña, colocando al alumno en el papel de un aprendiz activo, reflexivo y 
crítico que produce su propio aprendizaje, y al docente como responsable del trabajo 
colaborativo (Booth y Ainscow, 2015). Valdés y Pérez (2021) proponen algunas prácticas 
consideradas como inclusivas: contar con líderes inclusivos, compromiso institucional 
en la atención a la diversidad, formación de las capacidades profesionales, consenso 
en los valores inclusivos, inclusión como lenguaje común, colaboración, confianza 
y horizontalidad. Los docentes tienen un papel fundamental en esta dimensión al 
asegurar ambientes con actitudes inclusivas, metodologías inclusivas y compromiso 
con la inclusión (Paz Maldonado et al., 2022). Una institución con buenas prácticas 
inclusivas es aquella que posee culturas escolares que celebran y defienden la diversidad 
e inclusión como un principio (Valdés y Pérez, 2021).

Metodología de la investigación

Esta investigación es un estudio de casos cualitativo, cuyos datos describen la 
percepción que tienen los estudiantes beneficiarios de Cátedra UNESCO sobre las 
dimensiones de la inclusión en la UPS durante el período 65. Los estudios de caso 
permiten entender un fenómeno y explorar conocimientos que son limitados, con el 
fin de acrecentar la teoría disponible y establecer el camino para etapas posteriores 
de investigación (Canta y Quesada, 2021). Se realizó la invitación a participar a 31 
estudiantes, a quienes aceptaron se les aplicó una encuesta diseñada a partir de la 
adaptación del Index for Inclusion al ámbito de la educación superior (Salceda y Ibá-
ñez, 2015). Esta encuesta recoge información por medio de indicadores construidos 
a partir de las tres dimensiones de la inclusión (tabla 1).
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Tabla 1 
Estructura del cuestionario de indicadores de inclusión

Dimensión Secciones Número de 
indicadores

A. Crear culturas 
inclusivas 

A1. Construir comunidad 11

A2. Establecer valores inclusivos 8

B. Elaborar políticas 
inclusivas

B1. Desarrollar una universidad para todas las personas 8

B2. Organizar el apoyo para atender a la diversidad 7

C. Desarrollar  
prácticas inclusivas

C1. Orquestar el proceso educativo 8

C2. Movilizar recursos 6

Nota. Adaptado de Salceda e Ibáñez (2015).

La encuesta fue colocada en un cuestionario en línea para facilitar el acceso a la 
información mediante fuentes de texto amplias, contrastes adecuados, proyección en 
pantallas interactivas etc. Con el fin de asegurar la comprensión de los indicadores, se 
brindó la posibilidad de que los estudiantes cuenten con una persona de apoyo para 
que explicite información extra, brinde ejemplos y de explicaciones de cada pregunta 
de la encuesta. De los 26 estudiantes encuestados, 17 estudiantes realizaron la misma 
de forma presencial y con el personal de apoyo. Una vez recogidos los datos se procedió 
a organizar la información en una base de datos a través de hojas informatizadas. Se 
diseñaron gráficos de estadística descriptiva de cada una de las secciones que compo-
nen las dimensiones analizadas.

Análisis de resultados 

Se contó con la participación de 26 estudiantes que se benefician de los distintos 
apoyos y servicios de la Cátedra UNESCO en la UPS. La tabla 2 resume algunas de 
las características principales del grupo de estudiantes analizado. Se observa que hay 
una distribución equilibrada en cuanto al sexo, en vista de que existen igual número 
de hombres y mujeres participantes. Los estudiantes pertenecen a una variedad de se-
mestres, sin embargo, se observa una mayor frecuencia en los primeros cuatro niveles. 
Las carreras a las que pertenecen los estudiantes presentan gran diversidad, aunque 
destaca la participación en las carreras de Educación y Actividad Física.
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Tabla 2 
Datos sociodemográficos de los participantes (n = 26)

Variables Frecuencia 
absoluta Porcentaje (%) Porcentaje  

acumulado (%)

Sexo

Masculino 13 50 50

Femenino 13 50 100

Nivel (semestre)

1º 4 15,39 15,39

2º 3 11,54 26,92

3º 9 34,62 61,54

4º 4 15,39 76,92

5º 2 7,69 84,62

6º 1 3,85 88,46

7º 2 7,69 96,15

8º 1 3,85 100

Carrera universitaria

Administración de Empresas 1 3,85 3,85

Biotecnología 1 3,85 7,69

Computación 2 7,69 15,39

Comunicación Social 1 3,85 19,23

Derecho 2 7,69 26,92

Educación Básica 3 11,54 38,46

Educación Inicial 6 23,08 61,54

Ingeniería Automotriz 1 3,85 65,39

Ingeniería Industrial 1 3,85 69,23

Pedagogía de la Actividad Física y Deporte 4 15,39 84,62

Psicología Clínica 2 7,69 92,31

Psicología General 2 7,69 100
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Cultura inclusiva

Los resultados obtenidos en esta dimensión muestran una tendencia positiva 
de la percepción de inclusión. La mayoría de los participantes coinciden en estar de 
acuerdo que en la UPS existe una cultura inclusiva, tanto en la comunidad que la 
conforma como en los valores que promueve. La figura 1 muestra los hallazgos de la 
sección Construir Comunidad en la que se destaca el alto nivel de participantes que 
dicen estar de acuerdo con los indicadores: “Todo mundo merece sentirse acogido” 
y “El alumno se apoya mutuamente para lograr metas educativas”, lo que sugiere un 
fuerte sentido de pertenencia y equipo. Sin embargo, cabe considerar que el mayor 
número de desacuerdos se ubica en el mismo indicador “El alumno se apoya mutua-
mente para lograr metas educativas”, lo que llama la atención sobre posibles situacio-
nes particulares de estudiantes que podrían sentirse excluidos. Así mismo destaca el 
indicador “Los recursos del entorno local se utilizan para apoyar el aprendizaje”, lo que 
evidencia un aprovechamiento de los materiales y tecnologías de apoyo por parte de 
los estudiantes. Se observan un área particular de oportunidad donde los estudiantes 
requieren de más información en relación con la vinculación de la universidad con 
redes de política social locales y regionales.

Figura 1 
Resultados obtenidos en la primera sección de la dimensión Cultura Inclusiva
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1.Todo el mundo merece sentirse acogido

2.  Los recursos del entorno local se utilizan para apoyar el aprendizaje.

3. La Universidad implementa estrategias para vincularse a redes locales 
y regionales de política social.

4.  La Universidad involucra a la comunidad universitaria en el diseño 
de propuestas para la mejora de la convivencia interna.

5. El aula es un espacio social y educativo de participación.

6.  Existe colaboración entre el profesorado y el personal no docente 
(administración, conserjería, limpieza…).

7.  El trabajo desarrollado por el personal no docente (administración, 
conserjería, limpieza…) es conocido y valorado por estudiantes y profesorado. 

8.  Las relaciones entre el profesorado y el alumnado 
se basan en el respeto mutuo.

9.  El alumnado participa en los órganos de representación 
estudiantil (Consejo de Estudiantes, Consejos de Carrera…). 

10.  El alumno se apoya mutuamente para lograr metas educativas.

11.  Toda la comunidad universitaria siente orgullo 
de pertenecer a esta Universidad.

Percepción de la dimension: Cultura Inclusiva-Construir comunidad 

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo Lineal (Necesito más información)

1
1

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.
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En cuanto a la sección Valores Inclusivos, la figura 2 muestra que, en gran medi-
da, varios estudiantes perciben que la UPS logra indicadores relacionados con el trato 
igualitario del rol de todas las personas en la universidad, la difusión de actividades 
que transmiten una imagen de una universidad que contribuye a la sociedad y el 
impulso de acciones sociales y solidarias. A pesar de ser pocos, el indicador “Toda la 
comunidad educativa se identifica con la filosofía, principios y objetivos de la educación 
inclusiva” es el que cuenta con mayor cantidad de desacuerdos. De igual manera, poca 
cantidad de estudiantes informan requerir información en temas relacionados con las 
expectativas de los docentes, prácticas contra la discriminación y la identificación con 
valores de educación inclusiva.

Figura 2 
Resultados obtenidos en la segunda sección de la dimensión Cultura Inclusiva
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1. Toda la comunidad educativa se identi�ca con la �losofía, los principios 
y los objetivos de la educación inclusiva.

2. La Universidad transmite al entorno local que es una institución 
donde se generan transformaciones que contribuyen a mejorar la sociedad.

3. La Universidad impulsa acciones que promueven la prosocialidad 
y la solidaridad en oposición al individualismo y el utilitarismo.

4. La Universidad implementa acciones para prevenir riesgos psicosociales.

5. La Universidad implementa acciones para disminuir 
las prácticas discriminatorias.

6. Todos los miembros de la comunidad universitaria son tratados como personas 
que desempeñan un “rol” fundamental para el buen funcionamiento 

de la Universidad (todos son importantes). 

7. El profesorado tiene expectativas altas sobre todo el alumnado.

8.  El profesorado implementa acciones para eliminar las barreras
 al aprendizaje y la participación.

Percepción de la dimensión: Cultura Inclusiva-Establecer valores inclusivos 

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.

Política inclusiva

La percepción de los estudiantes sobre las políticas inclusivas en la UPS es 
positiva. La gran mayoría coincide en estar de acuerdo con percibir la presencia de 
todos los indicadores. La figura 3 reúne los resultados de la sección Desarrollar una 
Universidad para todas las Personas. Ahí se observa que la mayor cantidad de estu-



La atención a la diversidad en la educación superior: una mirada de los estudiantes

307

diantes perciben que la UPS garantiza la preparación para la vida y el mundo laboral. 
Además, se destacan los altos puntajes de los indicadores relacionados con la utilidad 
de los servicios que brinda la universidad, la adaptación de los docentes nuevos al 
contexto y la revisión constante de recursos disponibles para que respondan a las 
necesidades de los estudiantes. Menor cantidad de estudiantes mencionan no estar de 
acuerdo con temas relacionados con la accesibilidad y con la organización de eventos 
abiertos al público. 

Figura 3 
Resultados obtenidos en la primera sección de la dimensión Política Inclusiva
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1. Se organizan jornadas de puertas abiertas y actividades regulares de apertura 
a la comunidad no universitaria (eventos para personas externas a la Unversidad).

2. La Universidad es accesible para todas las personas.

3.  Se revisan los recursos para que respondan a una realidad cambiante.

4.  El alumnado que ingresa en la Universidad recibe una atención que garantiza 
su preparación para la vida y el mundo laboral.

5.  Los servicios complementarios que ofrece la Universidad 
(cafetería, deportes, grupos ASU, bienestar, orientación…) 

se ajustan a las necesidades de la comunidad educativa. 

6. Existe colaboración entre el profesorado y el personal no docente 
(administración, conserjería, limpieza…). 

7. Se ayuda al profesorado de nueva incorporación a adaptarse a la Universidad.

8. Cuando el alumnado accede a la Universidad por primera vez 
se le ayuda a adaptarse.

Percepción de la dimensión: Políticas inclusivas-Desarrollar una universidad para todas las personas 

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.

La sección Organizar el Apoyo para Atender a la Diversidad, contiene a uno de 
los indicadores con mayor puntuación de la encuesta: “Existen formas de apoyo peda-
gógico parea el alumnado que lo necesita”, lo que sugiere una mayor percepción de los 
estudiantes en cuanto al acompañamiento académico que reciben. La figura 4 reúne 
otros resultados relevantes, como una mayoría de estudiantes que perciben que la UPS 
sí ofrece formas de tutoría en diferentes modalidades y la promoción de la formación 
docente en temas de educación inclusiva, lo que podría significar que los estudiantes 
sienten que sus docentes se encuentran constantemente aprendiendo e innovando 
en formas de atender su diversidad. El indicador que recibe mayores puntuaciones 
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de desacuerdo es “Se implementan acciones para detectar las relaciones de poder o 
bullying”, lo que alerta sobre posibles situaciones de discriminación. Así mismo, se 
observan mayores puntuaciones de estudiantes que requieren mayor información en 
el indicador de investigación y formación de docentes en educación inclusiva. 

Figura 4 
Resultados obtenidos en la segunda sección de la dimensión Política Inclusiva

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo
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1. La Universidad de�ne las políticas para la atención a la diversidad 
y responde por su divulgación y cumplimiento.

2. Se promueve la investigación y formación del profesorado en temas 
relacionados con la educación inclusiva.

3. Existen formas de apoyo pedagógico para el alumnado que lo necesita.

4. Los procedimientos tradicionales de evaluación del alumnado se combinan
con otras formas de evaluación. (Se evaluan de formas diferentes y variadas).

5. El profesorado recibe formación para gestionar la disciplina en el aula.

6. Existen alternativas de enseñanza y tutorización no presencial 
para el alumnado que lo necesita.

7. Se implementan acciones para detectar las relaciones 
de abuso de poder o bullying.

Percepción de la dimensión: Políticas inclusivas-Organizar el apoyo para atender a la diversidad 

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.

Prácticas inclusivas

Los resultados obtenidos en la dimensión Prácticas Inclusivas muestran cier-
to equilibrio en cuanto a una mayoría de estudiantes que perciben la presencia de 
estos indicadores en la UPS. Esto podría deberse a que los estudiantes de la Cátedra 
UNESCO perciben y constatan las acciones inclusivas que se llevan a cabo en el día a 
día. La figura 5 reúne los hallazgos de la sección Orquestar el Proceso Educativo, donde 
se observa que los indicadores “Se implica activamente al alumnado en su aprendi-
zaje”, “En la organización de espacios y tiempos se tiene en cuenta a las personas que 
forman la comunidad” y “Los contenidos de las materias de estudio se adecúan a la 
diversidad del alumnado”, cuentan con las mayores puntuaciones, lo que indica que 
los estudiantes perciben que son considerados en su diversidad y no solo como entes 
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que receptan y memorizan información. Algunos estudiantes consideran no estar de 
acuerdo con indicadores relacionados con las formas de evaluación y la organización 
de grupos de aprendizaje. Asimismo, se observa mayor requerimiento de información 
en temas como el trabajo colaborativo que llevan a cabo los docentes en cuanto a la 
elaboración de planificaciones.

Figura 5 
Resultados obtenidos en la primera sección de la dimensión Prácticas Inclusivas

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo
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1. Los contenidos de las materias de estudio están conectados 
a problemáticas sociales relevantes.

2. Los contenidos de las materias de estudio se adecúan a la diversidad 
del alumnado.

3. Se organizan grupos de aprendizaje para que todo el alumnado 
se sienta valorado.

4. En la organización de espacios y tiempos se tiene en cuenta a las personas 
que conforman la comunidad universitaria.

5. Se implica activamente el alumnado en su propio aprendizaje.

6. El profesorado apoya el aprendizaje y la participación de todo el alumnado.

7. El profesorado plani�ca, revisa y enseña en colaboración con otros docentes.

8.  La evaluación motiva y re�eja los logros del alumnado.

Percepción de la dimensión: Práctias inclusivas-Orquestar el proceso educativo 

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.

Finalmente, en la sección Movilizar Recursos (figura 6) también se observa que 
casi todos los estudiantes se encuentran de acuerdo en mencionar que los indicadores 
evaluados se encuentran presenten en la UPS. Se destaca que más de un estudiante está 
de acuerdo con la presencia del indicador relacionado con las tutorías docentes y la 
disposición a la que se ponen las mismas para todo el alumnado, lo que sugiere que este 
apoyo es uno de los más usados por los estudiantes participantes. Además, se destacan 
otros indicadores con altas puntuaciones como el aprovechamiento de la experiencia 
de los docentes, la distribución de recursos entre toda la comunidad y el conocimiento 
y aprovechamiento de tales recursos para la inclusión. Pocos estudiantes mencionan 
estar en desacuerdo con el indicador sobre la distribución equitativa de los recursos.
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Figura 6 
Resultados obtenidos en la segunda sección de la dimensión Prácticas Inclusivas

Necesito más información En desacuerdo Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo De acuerdo

20

21

22

20

19

18

4

3

3

5

6

6

1

2

1

1

1

1

1

0

0

0

0

1

0 5 10 15 20 25

1. Se conocen y se aprovechan los recursos de la comunidad universitaria 
para asegurar la inclusión efectiva de todos sus miembros.

2. Los recursos de la Universidad se distribuyen de forma justa 
para apoyar la inclusión.

3. Las tutorías docentes son un ámbito integrado enlos servicios 
de la Universidad a disposición de cualquier miembro de la misma.

4. La experiencia del profesorado se aprovecha plenamente para enriquecer 
el proceso educativo.

5.  El profesorado genera recursos para apoyar el aprendizaje 
y la participación.

6. La diversidad del alumnado se utiliza como recurso para enriquecer 
el proceso educativo.

Percepción de la dimensión: Prácticas inclusivas-Movilizar recursos  

Nota. Estadísticas obtenidas a partir de la aplicación de la adaptación del Index for Inclusion para la educación superior.

Discusión de resultados

La investigación llevada a cabo deja claro que la percepción que tiene la mayoría 
de estudiantes que reciben apoyos desde la Cátedra UNESCO, es que la UPS cumple 
con todos los indicadores planteados por el Index para la educación superior. Estos 
hallazgos ponen en evidencia que los esfuerzos que ha realizado la UPS durante los 
últimos años en pro de la inclusión han logrado los resultados esperados y compro-
meten a la comunidad a continuar llevando a cabo acciones inclusivas. La inclusión no 
es un nuevo invento o forma de llamar a la integración, sino un compromiso contante 
por garantizar el derecho fundamental de la igualdad de oportunidades para aprender 
(Cabero y Córdoba, 2009).

Es importante notar que la mayor parte de los estudiantes participantes en la 
encuesta pertenecen a los primeros semestres, desde el primer al cuarto nivel. El tra-
bajo diario de la Cátedra UNESCO ha evidenciado que los primeros semestres son 
cruciales para llevar a cabo el acompañamiento y la implementación de apoyos. Una 
vez que el estudiante ha identificado sus propias formas de aprendizaje, los apoyos 
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que requiere y se ha vuelto responsable de sus actividades requiere cada vez menos 
cantidad de apoyos. Esta realidad podría explicar la menos cantidad de estudiantes 
de niveles superiores.

Los hallazgos obtenidos sobre cultura inclusiva en la UPS, demuestran que los 
estudiantes perciben un ambiente y una comunidad que brinda sentido de pertenencia y 
un trato igualitario a todos. Además, hay una percepción positiva sobre la contribución 
social que realiza la universidad a favor de la inclusión. Tales cuestiones evidencian 
que los estudiantes consideran a la inclusión como una marca o imagen referencial 
de la UPS y que podría diferenciarla de otras instituciones.

En cuanto a las políticas inclusivas, se debe recalcar la percepción de los es-
tudiantes alrededor de las normativas y acciones que aseguran el apoyo pedagógico 
como las tutorías docentes, la preparación de los docentes, la garantía de preparación 
para la vida futura y otras alternativas de apoyo. La inclusión es también un derecho 
a “pertenecer a una sociedad, no ser segregados o aislados […] presenta transversa-
lidad en todos los aspectos de la sociedad” (Casquete et al., 2024, p. 181). Uno de los 
retos más complejos para la UPS es asegurar que todos los estudiantes logren una 
accesibilidad a la información y una adecuada comprensión, tanto de los contenidos 
como de las habilidades prácticas con las que deben contar los futuros profesionales, 
en especial aquellos que requieren de apoyos específicos. Además, se debe destacar el 
hecho de que se perciba como positivos los servicios y recursos con los que cuenta la 
UPS y que pone a disponibilidad de todos los estudiantes.

Los datos en relación con las prácticas inclusivas no hacen más que confirmar 
que el reconocimiento y trabajo con la diversidad es crucial para la inclusión. Los 
estudiantes brindan mayor relevancia a aquellas acciones que implican sus formas de 
aprendizaje, toman en cuenta sus opiniones e incluyen en los contenidos temáticas que 
se relacionan con sus diversidades y las del docente. Además, los estudiantes vuelven a 
destacar los apoyos académicos como las tutorías y recursos. Para Valdés y Pérez (2021), 
la inclusión es un ideal ético, un proceso político y un proceso interdisciplinario, que 
propende a la participación genuina de todos, a la construcción de sociedades equitativa 
y a la eliminación de barreras. Para la Cátedra UNESCO, el punto de partida del apoyo 
es precisamente delinear esas diversidades con el fin de generar apoyos académicos, 
físicos, sociales o tecnológicos, que respondan a la potencialidad de cada estudiante. 

A pesar de haber obtenido varios resultados positivos, no se puede dejar de lado 
aquellos grupos de opiniones que considera que hay áreas en que se debe mejorar. Una 
de ellas son las relaciones entre compañeros, en vista de que existen evidencias sobre 
posibles situaciones en las actividades grupales que podrían estar generando exclusión, 
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discriminación u otros. Asimismo, hay que mencionar que se debe trabajar en la distri-
bución de recursos para el apoyo del aprendizaje. Si bien la Cátedra UNESCO brinda 
la posibilidad de usar varios recursos, se debe analizar esta realidad en otras áreas de 
la universidad. Finalmente, es necesario continuar trabajando en la consolidación de 
una comunidad que comparta la misma idea de inclusión, de tal forma que se pueda 
responden a aquel grupo que considera que no se cuenta con accesibilidad completa, 
participación en eventos e identidad compartida. En una cultura inclusiva, los valo-
res deben ser compartidos por toda la comunidad involucrada: docentes, alumnos, 
representantes, familias, etc., mientras que los principios guían la toma de decisiones 
en cuanto a políticas y prácticas (Sosa y Villafuerte, 2022).

Conclusiones

La investigación abordada desde el enfoque inclusivo se guio por el Index para 
la inclusión aplicado en la educación superior como fundamento de análisis. Si bien es 
cierto que en el estudio se hace referencia únicamente a las personas con discapacidad, 
la inclusión no solo atiende a esa población, se enfoca en todas las diversidades. Sin 
embargo, se ha seleccionado esa población porque es la que presenta mayores desafíos 
respecto a las demás. Por otro lado, los resultados informados en este texto correspon-
den solo a una parte de la investigación.

En cuanto a la cultura inclusiva, relacionada con la construcción de la comunidad, 
el desarrollo de valores inclusivos y la construcción una comunidad educativa segura en 
donde el ambiente sea acogedor, exista colaboración y se contribuyan al mejoramiento 
de la institución, los datos de la investigación resaltan que los estudiantes muestran un 
sentido de pertenencia y valoran el trabajo en equipo y en red. A pesar de que informan 
la necesidad de trabajar sobre las relaciones entre compañeros. 

En relación con la política inclusiva, que incluye acciones para asegurar la 
participación de todos que se fundamentan en un marco compartido, los estudiantes 
valoran y perciben con mayor énfasis aquellas acciones inclusivas que la universidad 
garantiza para asegurar su aprendizaje como las tutorías docentes, servicios y formas 
alternativas de apoyo. 

En lo que tiene que ver con la práctica inclusiva, misma que considera la orga-
nización, el funcionamiento de la universidad, caracterizado por el respeto, la acogida 
de todos los miembros, independientemente de las características individuales, los 
resultados muestran que los estudiantes valoran que su diversidad sea tomada en 
cuenta, no solo en la generación de apoyos sino en la elaboración de los contenidos, 
planificaciones y actividades de sus carreras.
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Los resultados muestran una comunidad universitaria con un alto grado de 
satisfacción en cuanto a la cultura, política y práctica inclusiva. No obstante, se han 
identificado algunas áreas donde se podrían realizar esfuerzos adicionales para for-
talecer la inclusión y donde los estudiantes sean informados sobre las acciones de la 
universidad en relación con: el trabajo colaborativo entre docentes, su formación en 
temas de inclusión y sus expectativas con los alumnos, así como las formas en que se 
manejan las situaciones de discriminación.

Los retos de la investigación se direccionan hacia el análisis de los resultados 
aquí obtenidos con otros indicadores de interés como el rendimiento académico, 
la situación emocional, la inclusión laboral, y otros. Además, para obtener mayor 
confiabilidad de los resultados, la investigación se debe replicar con varios miem-
bros de la comunidad universitaria: docentes, administrativos, autoridades, incluso 
familias, y principalmente con otros estudiantes que no reciben apoyo desde la 
Cátedra UNESCO.

Cabe recalcar que el escenario actual de las instituciones educativas requiere un 
crecimiento en materia de inclusión ya que, de esta manera, como manifiesta Llanca-
vil (2016), se podrá asegurar la atención de la diversidad presente dentro de las aulas 
garantizando una educación de calidad para todo el alumnado. Por tales motivos, se 
vuelve necesario e importante no solamente proponer y llevar a la práctica acciones 
para la inclusión, sino también evaluar y realizar seguimientos para comprobar si 
las mismas realmente están siendo efectivas, identificar puntos clave que requieren 
atención para responder a la diversidad de todos los estudiantes, e incluso de toda la 
comunidad universitaria.
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